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Miércoles 2 de Abril de 18í>l. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 

S a l U d * • -

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

* • ' REVL DECRETO. 
- • r ! gol r . ftiéfilñJnW'tó *)-->0 ¿.'!6Íl3Í"eiÉdl)l í ,Q . 

« 

En consideración á las circunstancias que concur
ren en el teniente general don Santiago Méndez Vigo, 
vengo en mandar que se encargue de la capí tanta gene
ral de Castilla la Nueva hasta que se presente en esta 
corte el teniente general don Juan de la Pezueia. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de marzo de mil 
ochocientos cincuenta |y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Francisco de 
Lersuodi. 

ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Real mano.—-El ministro de la Gobernación del Reino, 
Fermín Arteta. 

•.»>•« MI ~.-V Mari 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
J ¡\ ; ' í«. bt tí», toqoiq 61 ti 11 í tí o 

1 • R E A L DECRETO. 
sbaeiqrnóa .-:•! ie .aoíuJtl /oiu &9KJ89 BO ns l¡meota»t% 

Habiendo sido admitido en el Senado don Francisco 
Trespalacios, electo diputado á Cortes por e! distrito1 de 
Salamanca, .provincia del mismo nombré; Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo ala ley de diez y ocho de marzo de mi) 
ochocientos cuarenta y seis y su adicional de diez y seis 
de febrero de mil ochocientos cuarenta y hueve: >l*q 

Dado en palacio á veinte y seis de mano de retí 

V D¡r«xim 4$ Gobierno. 

II Remitidos ai Consejo Real pera los efectos 
dos en el art, 12 del Real decreto de 27 de marzodel 
ano último, el espediente y testimonio que respectiva
mente elevaron á este ministerio el gobernador de la 
provincia de Toledo y el juez de primera instancia de 
Puente del Arzobispo, sobre autorización para procesará 
don José Polo, alcalde de Alcañizo, ha consultado lo si
guiente: 

«El Consejo se ha enterado del espediente de auto-
rizacion solicitada por el juzgado de primera instancia 

1 de Puente del Arzobispo* para procesar al alcalde de A l -
cañizo, don José Polo, de cuyo espediente resulta que 
habiéndose denunciado á dicho alcalde el dia 10 del 
próximo mayo, que en una, quimera ocasionada la noche 
anterior entre un vecino llamado Pascual Gil y otros C U Í 

CO mozos del,mismo pueblo, habia recibido el primero 
algunos leves golpes, impuso á los segundos una deten
ción de algunas horas y la multa de en real sin que pro
cediese el juicio verbal prevenido en la ley provisional 
para la aplicación del Código penal: fue habiendo re
suelto el j uez de primera instara* del pérfido proceder 
contra Polo, en razón áe no haber etoernido en el mnj^ 
cionado juicio las formalidades legales, fué requerido per 
el gobernador 4 fin de que se abstuviese 
to del negocio hasta Unto que contase con la a 
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*I 'II «nada 
que fué está iesolucion por ta itadSehd* del territorio, se 



don de lo devengado, consignando la conformidad el 
contratista para que en su vista espida la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento. 

20. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraída. 

24. Én el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abo
no del suministro durante dos meses, tendrá derecho el 

t-.K 'V 
contratista á solicitar la rescisión de esta contrata. 

22. Finalmente será de cuenta del contratista el Im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias paralas 
Direcciones de corrección y contabilidad especial. 

Madrid 22 de marzo de 1851.— El director, Carlos 
de Espinóla. 

Nota.—Se previene para conocimiento de los licita
dores que la sopa matutina de que trata la 3. a condición, 
ha de suministrarse solamente á los confinados de los 
presidios de tas carreteras de Motril, las Cabrillas y V i 
go en los días de trabajo, quedando lodos los de los de-
mas presidios escluidos de aquella.-El director, Carlos 
de Espinóla; 
• siwnhii omeim fefc 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
ábieei i 
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plimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
26 de marzo de 1851.—Fernandez Negrete.—Sr. di
rector general de Obras públicas. HJHJUIJ 
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•i i i -i 11, • 

ANUNCIOS. 
El dia 27de marzo próximo pasado se ha estraviado 

una muía en el Real sitio de Aranjuez, cuyas señas son: 
parda, rayando con la marca, una estrella debajo de la 
frontera de la cabezada y un diente de arriba helado. Se 
suplica á la persona que (a hubiese recojido ó sepa su 
paradero, se sirva avisar á Pablo Mora, vecino de dicho 
Real sitio, quien dará mas senas y gratificará. 

PUBLICAS. 
n I Ir •> eblüOijQ "¿ib V. Iciofii h ttoO 

t i j { Obras públicas. 

limo. Sr.: Solícita la Reina-por todo lo que pueda 
contribuir á la prosperidad de la nación, y persuadida 
de que uno de los medios mas eficaces para conseguirlo 
es la construcción de carreteras, ferro-carriles, canales y 
puertos, ha dispuesto que por el cuerpo de ingenieros 
fiel ramo se hagan los estudios preliminares prepa
ratorios de las obras que mas convenga promover ea 
España. Y deseando al mismo tiempo que estos im
portantes trabajos lleven el sello de la perfección é 
inspiren á todos confianza, teniéndose presente en su for
mación los progresos que en esta materia se hallan he
cho en las demás naciones de Europa, se ha dignado 
mandar que se nombre una comisión de cuatro ingenieros, 
los que, viajando por Inglaterra, Francia, Bélgica y Ale
mania, vean y examinen las principales obras de las clases 
espresadas construidas ea dichos países, haciendo des* || 
cripciones y diseños de los descubrimientos mas notables 
que se hayan aplicado en ellas con buen éxito y puedan 
utilizarse en el nuestro, limitando este trabajo descrip
tivo Cínicamente á aquellos objetos que no se encuentren 
descritos ya en las obras publicadas hasta el dia, 0 que 
solo se hallen indicados en ellas, y no sean por tanto bien 
conocidos en España; debiendo estenderse las indaga-
cionesde la comisión, no soto á la parte facultativa, sino 
también á la económica y administrativa de las obras 
públicas. Biiq ' j 

De Real orden lo digo á V. I. para su debido, cum-
MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

En la villa de Brúñete, cuya población se compone 
de 350 vecinos, distante 5 leguas de Madrid, se halla 
vacante laplaza de médico titular; y su dotación consiste 
en 300 ducados pagados de los fondos municipales, por 
meses vencidos, por la asistencia de los pobres, quedando 
los demás vecinos sujetos al pago de los ajustes particu
lares que hagan con el facultativo, cuyo producto pasa
rá de dicha dotación. ; 

Se admiten memoriales hasta el 20 del raes de abril 
próximo, y las solicitudes sedirijirán al presidente del 
ayuntamiento francas de porte. 

A voluntad de su dueño se arriendan por término 
de un año los pastos de la posesión titulada el término 
-del Paular, jurisdicción del pueblo de Rascafria en el 
valle de Lozoya, bajo el tipo de cinco mil reales. Dichos 
pastos son á propósito para todo género de ganados, es
pecialmente el bacuoo. El ramate será doble, verificán
dose el domingo próximo 6 del corriente, desde las doce 
del dia hasta la una de la tarde: en Madrid en la calle 
de la Union número 8, cuarto 2.° de la izquierda, y en-
el Paular ante el apoderado de la finca, don Tomás An
tón; donde los licitadores podrán enterarse del oportuno 
pliego de condiciones. 2. 

Los Sres. Párrocos que tengan á bien mandar hi 
cer papeletas de examen, confesión y comunión, para 
la presente c uaresma, se les servirán estas á 20 rs. el 
1000; 2000, 28 rs.; 3000,34 rs.; 4000, 40 rs., y 
pasando de este número á precios convencionales. Se 
encarga que al remitir los modelos ú originales, venga 
bren especificando el número que de cada clase se ne
cesitan. 

i ' 

r I' MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
'• . V • ALDONDICA DE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

- Trigo . . d e 34 á 3 7 • rs. vn. ' 
Cebada de 19 á 21 \ ( 

n Algarrobas... de & 24 í|2 
Qv|jtadrid 1»° de abril de 1851. > 

Pita, calle de Vaherde número 21. 


